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Iniciativas Presentadas 
 
 Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año 
 
En materia de Trabajo y Previsión Social 
 
1.- Proyecto de decreto que reforma los artículos 132 y 170 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
Propone incluir en las obligaciones de los patrones, el implementar en lugar 
adecuado e higiénico de la empresa o establecimiento, las instalaciones y el 
equipo necesario para facilitar a las mujeres trabajadoras la extracción de leche 
materna, así como para mantener la leche en condiciones óptimas de 
refrigeración. Asentar que los dos reposos extraordinarios por día para lactancia 
durante 6 meses, también aplicarán a favor de las madres trabajadoras que 
deseen realizar la extracción manual de leche materna, que se llevará a cabo en 
lugar adecuado e higiénico, que designe el patrón dentro de la empresa o 
establecimiento. 
 
En materia de Educación Pública y Servicios Educativos 
 
2.-  Proyecto de decreto que expide la Ley General de Gestión Escolar y, 
reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 
 
Propone crear un ordenamiento jurídico con el objeto de promover, fortalecer, 
jerarquizar, apoyar y profesionalizar la gestión escolar en las instituciones de 
educación básica del sistema educativo nacional. Definir las competencias de 
los tres órdenes de gobierno en materia de educación. Crear en cada escuela el 
Consejo Técnico Escolar, encargado de atender la gestión de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en el aula. Considerar la planeación escolar. 
 
 
En materia de Igualdad de Género 
 
3.- Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
Propone adicionar un Título denominado “De las Acciones Legislativas para 
garantizar a las Mujeres el Derecho a una Vida Libre de Violencias”. Crear el 
Mecanismo de Alerta por Violencia contra las Mujeres. Crear el Grupo de 
Trabajo Interinstitucional. Crear la figura de “órdenes de protección” mismas que 
deberán otorgarse de oficio por el Ministerio Público en el momento de que 
tenga conocimiento del hecho de violencia constitutivo de un delito, evitando el 



agresor tenga contacto con la víctima. Establecer diversas obligaciones de las 
autoridades policiales, ministeriales, judiciales y municipales. 
 
En materia de Recursos Hidráulicos 
 
4.-  Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
de Aguas Nacionales. 
 
Propone incluir la obligación para la autoridad del agua de evaluar el 
otorgamiento de una concesión de agua tomando en consideración la 
disponibilidad del agua en una determinada región hidrológica frente a la 
demanda de volumen de agua que se le solicita en concesión. 
 
 
 
 

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año 
 
 
En materia de Educación Pública y Servicios Educativos 
 
1.- Proyecto de decreto que reforma los artículos 26, 78 y 83 de la Ley General 
del Servicio Profesional Docente. 
 
Propone eliminar el requisito de haber ejercido al menos dos años como docente 
para aspirar a cargos con funciones de dirección y de supervisión. Facultar al 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para conocer los conflictos 
individuales de carácter laboral que se susciten entre la SEP y los docentes 
sujetos a esta Ley. Establecer que los conflictos individuales de carácter laboral 
entre las autoridades educativas locales y los organismos descentralizados, con 
sus trabajadores docentes sujetos a esta ley, serán competencia de los 
tribunales y órganos jurisdiccionales en materia laboral que determinen las 
correspondientes leyes aplicables. 
 
 
En materia de Trabajo y Previsión Social 
 
2.-   Proyecto de decreto que adiciona un artículo 343 Bis a la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
Propone establecer que los inspectores federales del Trabajo vigilarán el 
cumplimiento de las obligaciones relativas a los trabajadores domésticos y el 
cumplimiento de las condiciones de trabajo dispuestas, incluyendo las garantías 
en materia de seguridad social. 
 
 



 
 
En materia de Energía 
 
3.- Proyecto de decreto que reforma el artículo 16 de la Ley de la Industria 
Eléctrica. 
 
Propone incluir mecanismos que impulsen concreta y específicamente el uso de 
las energías renovables para la generación de electricidad en el país. 
 
 
En materia de Economía 
 
4.- Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y del Código de Comercio. 
 
Propone establecer que las comunicaciones administrativas electrónicas 
certificadas, deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma 
Oficial Mexicana. 
 
 
En materia de Transparencia y Anticorrupción 
 
5.- Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada 

 
Propone considerar el uso del correo electrónico certificado como medio 
alternativo de comunicación oficial. 
 
 

 
Segundo Receso del Tercer Año 
 

 
En materia de Hacienda y Crédito Público 
 
1.- Proyecto de decreto que adiciona el artículo 73 Bis a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y se reforma la fracción ix del artículo 26-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Propone establecer que la Secretaría de Educación Pública presentar 
información relativa al Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo. Dicha información se deberá mantener disponible a través de 
Internet. 
 
 



 
 

Proposiciones Presentadas 
 
  

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año 
 
 
En materia de Gobernación 
 
1.- Punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del INEGI, para que realice 
la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares en 
2015 e instalar mesas de análisis, a fin de identificar los avances alcanzados. 
 

 
Primer Receso del Tercer Año 

 
 
En materia de Hacienda y Crédito Público y Educación 
 
1.- Punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a la SEP y las 
autoridades educativas de las entidades federativas, para que difundan los 
mecanismos mediante los cuales cada uno de las y los trabajadores de la 
educación federalizados, pueden verificar la información correspondiente a su 
nómina. 
 

 
 
Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año 

 
 
En materia de Hacienda y Crédito Público 
 
1.- Punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la SHCP, a incluir a los 
municipios de Puerto Peñasco, Caborca, Pitiquito, Altar, Trincheras, Oquitoa, 
Atil, Tubutama, Magdalena y Santa Ana, en la política de precios homologados y 
escalonados de las gasolinas y diesel para la zona fronteriza norte. 
 
 
En materia de Educación Pública y Servicios Educativos 
 
2.- Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Junta de Gobierno del INEE, 
para que difunda los criterios, herramientas metodológicas e instrumentos 
utilizados, así como los que habrán de utilizarse en la evaluación de desempeño 
docente 
 



 
3.- Punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador del estado de Oaxaca 
y a las autoridades federales competentes, para que preserven y garantice en 
esa entidad el acceso y goce irrestricto del derecho humano a la educación, y a 
los docentes de la Sección 59 del SNTE la protección de sus derechos laborales 
y sociales. 
 

 
Segundo Receso del Tercer Año 

 
 
En materia de Derechos Humanos e Igualdad de Género 
 
1.- Punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
del estado de Veracruz a considerar la información relativa al clima de violencia 
en contra de las mujeres en esa entidad y analizar la posibilidad de presentar 
una solicitud de alerta de violencia de género. 

 
 
 

 

Trabajo en Comisiones 
 

 
Igualdad de Género 
 

 10 Reuniones de Junta Directiva 

 8 Reuniones Plenarias 
 
Educación Pública y Servicios Educativos 
 

 3 Reuniones de Junta Directiva 

 3 Reuniones Plenarias 
 
 

 

Actividades y Foros 
 

 
-1 de octubre de 2014 

 
Iluminación de color rosa el frontispicio de la Cámara de Diputados, como 
parte del llamado mundial para fomentar la detección oportuna del cáncer 
de mama. 

 
 



 
-22 de Octubre de 2014 

 
Conversatorio "Derechos humanos de las mujeres: A veinte años de las 
Conferencias de El Cairo y Beijing”.  
 

-12 de Noviembre de 2014 
 
Conversatorio Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de 
violencia. Avances y desafíos a 7 años de su entrada en vigor.  
 

-30 de Junio de 2015 
 
Conversatorio: Agenda Legislativa con Perspectiva de Género, Legislatura 
LXII 
 
 

 
CEAMEG 

 
Como integrante del Comité del Centro de Estudios para el Adelanto de las 
Mujeres y la Equidad de Género, participé  en la difusión de las capsulas del 
cáncer de mama y a promoción de la lactancia, en el Estado de Sonora y en los 
Estados que integran mi circunscripción. 
 
Asimismo, participe en 4  Reuniones de Pleno y  en la presentación de 
la  memoria “Rumbo a la paridad”, que realiza el CEAMEG, en consecuencia de 
ser la primera legislatura con el 37% en representación femenina en la Cámara 
de Diputados. 
 
 

 

Comisiones Internacionales 
 

 
Participación en la XX Reunión Interparlamentaria Canadá-México evento  
realizado en Ottawa, del 22  al 26  de noviembre  de 2014. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gestiones 
 
 

 Patrocinio de Uniformes a las Linces, equipo de futbol femenil de la 

Esc. Primaria “José Vasconcelos”. 

 Patrocinio de Uniformes al equipo de futbol femenil de Caborca, 

Sonora.  

 Beca para estudios de preparatoria a estudiante de Caborca, Sonora. 

 Apoyo para posadas navideña. 

 Beca para estudios de carrera técnica a estudiante de Hermosillo, 

Sonora. 

 Apoyo a Grupo de Danza “Eterna Juventud” de INAPAM, Segundo 

Lugar Estatal celebrado en Nogales, Sonora. 

 Donación de 5 proyectores a diversas instituciones educativas. 

 Apoyos para festejos del Día del Maestro (Hermosillo y Caborca, 

Sonora, así como en Iguala, Guerrero). 

 Desayuno con motivo de celebración del Día de la Educadora, con 

educadoras de la región noroeste de Sonora. 

 Apoyo con tabletas electrónicas a alumnos y alumnas con los mejores 

promedios de educación primaria en la región noroeste de Sonora. 

 Apoyo con tabletas electrónicas a jefas de sector educativo en 

Tamaulipas, Querétaro y Veracruz. 

 Apoyo con mobiliario a grupo AA de Michoacán. 

 Apoyo con equipo de cómputo a estudiante de licenciatura en Puerto 

Peñasco, Sonora. 

 Entre otras. 

 
 
 

 


